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Deberá entregar antecedentes de la problemática energética evaluada que da origen al proyecto, así como también describir la solución propuesta. 
ANTECEDENTES GENERALES DEL BENEFICIARIO 
Deberá indicar al menos rubro, ubicación, productos elaborados, entre otros atingentes al proyecto, de cada uno de los beneficiarios directos del proyecto.
ANTECEDENTES ENERGÉTICOS. VALIDACIÓN DE LA SITUACIÓN ENERGÉTICA BASE Y FUTURA.

Deberá presentar la situación energética actual o base, validada por medio de las últimas 12 boletas/facturas de consumo de los energéticos involucrados en el proyecto. Además, deberá presentar la estimación de la situación energética futura validada por los cálculos que correspondan. Otros medios de validación podrán ser aceptados por la UAT si esta los considera adecuados. La generación solar deberá ser validada mediante el explorador solar del Ministerio de Energía.
ESTIMACIÓN DE AHORROS/GENERACIÓN DEL PROYECTO

Deberá presentarse la información del manera justificada
PRESENTACIÓN DE LAS MEMORIAS DE CÁLCULO REQUERIDAS PARA LA CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO.
Deberá incluir al menos los cálculos que demuestren que los equipos a utilizar son compatibles entre sí y que son capaces de generar/ahorrar lo comprometido. Todos los equipos o dispositivos energéticos, siempre que corresponda, deben contar con la certificación entregada por la Superintendencia de Electricidad y combustibles (SEC). 
ESTIMACIÓN DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GASES EFECTO INVERNADERO. 
Deberá presentar la estimación de reducción de emisiones de gases efecto invernadero a partir de la herramienta de MRV de Comuna Energética (Esta herramienta se encuentra disponible en el sitio web del concurso www.agenciase.org/IEL)
PLAN DE IMPLEMETACIÓN DEL PROYECTO
Deberá describir todas las etapas y actividades del proyecto, incluyendo las actividades de Asociatividad, Sensibilización; y adjuntar la carta Gantt de acuerdo con el formato del Anexo 7 de las Bases de Concurso. Las actividades a realizar no deben ser posteriores al 30 de agosto de 2022. Estas actividades deberán considerar además lo siguiente: 
· Reunión de inicio de actividades. 
· Entrega de informe de avance N°1.
· Acta de Inicio de Implementación. 
· Reporte de rendición de gastos, con la individualización de los costos del Proyecto y aportes de la Postulante Adjudicado.
· Entrega de informe de avance N°2.
· Entrega de informe de avance N°3.
· Acta de ceremonia de lanzamiento.
CÁLCULO DE LA INVERSIÓN DEL PROYECTO 
Deberá presentar el detalle de la inversión que requiere el proyecto para su implementación. Deberán adjuntarse cotizaciones de los proveedores de equipos en base a las especificaciones técnicas, así como también cotizaciones de todas las actividades que impliquen gasto dentro del presupuesto. Incluir, además, cotizaciones de los servicios que serán contratados para realizar las actividades de asociatividad, sensibilización y replicabilidad. Para los equipos principales y las actividades de asociatividad, sensibilización y replicabilidad, el informe de factibilidad deberá estar acompañado por al menos tres cotizaciones de distintos proveedores. Las cotizaciones deberán realizarse por la cantidad total requerida con tal que se refleje la reducción de costo gracias a la asociatividad. El detalle del monto de inversión deberá ser entregado en el formato del Anexo 4.b de las Bases de Concurso.
EVALUACIÓN ECONÓMICA DETALLADA.
Deberá presentar la evaluación financiera del proyecto, la cual debe contener al menos:
· Flujos de caja, se deberán entregar explícitamente: Inversión, costos de operación, costos de mantención reparaciones en base a cotizaciones y el valor residual al fin del periodo evaluado. En el caso de proyectos que consideren algún tipo de contrato con pagos en cuotas, se deberá incluir, además, el flujo de caja desde los puntos de vista de quien recibirá los pagos y de quien los realizará. La UAT podrá solicitar aclaración respecto de contratos de pago en cuotas que en total sumen más de un 10% del monto de inversión privada.
· Indicadores económicos del Proyecto: Valor Actual Neto (VAN), Valor Actual de Costos (VAC), Tasa Interna de Retorno (TIR) y Periodo de Recuperación de la Inversión (PRI). En los casos particulares de proyectos de Eficiencia Energética se debe incluir el indicador Costo Anual Uniforme Equivalente (CAUE) para el caso de proyectos de Energías Renovables se debe incluir el indicador Valor Anual Uniforme Equivalente (VAUE) Para todos los cálculos se utilizará una tasa de descuento del 12%. 
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